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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

Medellín, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por Martha Cecilia Blandón 

Rendón en contra de la Nación – Ministerio de Salud y Protección 

Social, Colpensiones y la Fiduagraria S.A., en calidad de vocera y 

administradora del PAR ISS, procede la Sala Tercera de Decisión 

Laboral a estudiar la viabilidad de conceder el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por la apoderada de la Fiduagraria S.A.. 

 

La actora pidió se declarara que el Patrimonio Autónomo de 

Remanentes del Instituto de Seguros Sociales - liquidado, cuya 

vocera y administradora es Fiduagraria S.A. y/o La Nación – Ministerio 

de Salud y Protección Social (en su condición de garante de las 

obligaciones del ISS), se encontraban obligadas a pagar los ciclos no 

cotizados o aportados deficitariamente, durante el lapso comprendido entre 

diciembre de 1996 y noviembre de 2003, mediante el correspondiente 

título pensional o cálculo actuarial y que consecuencialmente Colpensiones 

recibiera tales valores. De igual forma pidió condena en costas. 

 

La primera instancia concluyó con sentencia emitida el 27 de noviembre de 

2023, en cuya parte resolutiva dispuso: 

 

PRIMERO: DECLARAR que la señora MARTHA CECILIA BLANDÓN RENDÓN 
identificada con C.C 39.167.916 tiene derecho a que en su favor se efectúen y 
reajusten las cotizaciones al sistema general de seguridad social en pensiones en 
el Régimen de Prima Media por los periodos laborados como trabajadora oficial del 
extinto INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES comprendidos entre el 30 de diciembre 
de 1996 y el 30 de noviembre de 2003. 
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SEGUNDO: CONDENAR al PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL 
INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN con Nit 830.053.630-9 
administrado por FIDUAGRARIA S.A y representado legalmente por el Doctor Felipe 
Negret Mosquera, a pagar en favor de la señora MARTHA CECILIA BLANDÓN 
RENDÓN el cálculo actuarial que realice COLPENSIONES por los periodos descritos 
en el numeral primero, sin perjuicio de que eventualmente repita en contra de la 
NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL. 
 
TERCERO: ORDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES representada legalmente por su presidente Jaime Dussan Calderón 
a elaborar el cálculo actuarial en favor de la señora MARTHA CECILIA BLANDÓN 
RENDÓN por el interregno del numeral primero, teniendo en cuenta las cotizaciones 
deficitarias  
realizadas por la actora en algunos periodos y teniendo en cuenta como último 
salario percibido por ésta, la suma de $872.874. Liquidación que deberá remitir al 
PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES EN LIQUIDACIÓN administrado por FIDUAGRARIA S.A. 
 
CUARTO: DECLARAR no probadas la totalidad de las excepciones propuestas en 
las contestaciones a la demanda.  
 
QUINTO: Absolver a la NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, 
de todas las pretensiones incoadas en su contra. 
 
SEXTO: En caso de no ser apelada esta providencia por el PAR ISS, se ordena el 
envío del proceso al H. TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA DE DECISIÓN 
LABORAL, en grado jurisdiccional de consulta. 
 
SÉPTIMO: CONDENAR en costas al PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES 
DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN administrado por 
FIDUAGRARIA S.A y en favor de la demandante. Las agencias en derecho se fijan 
en la suma de un salario mínimo, equivalente a $1.160.000. 

 

 

Esta Sala de Decisión, en providencia del 22 de febrero del año que avanza, 

decidió, modificar: 

 

los numerales 2º y 3º de la parte resolutiva de la sentencia revisada, para 
en su lugar, condenar al PAR ISS, cuya vocera y administradora es Fiduagraria 
S.A., a pagar en favor de Martha Cecilia Blandón Rendón a órdenes de 
Colpensiones, el título pensional, que liquide esta última entidad, por los 
aportes a pensión omitidos o deficitariamente registrados en su historia 
laboral, en el lapso comprendido entre el 30 de diciembre de 1996 y el 30 de 
noviembre de 2003, tomando para el efecto los siguientes salarios: 

 
 Dic. 30/96 a marzo 10/97 $474.000 

 Marzo 11/97 a marzo 1/98 $579.000 

 Marzo 2 a diciembre 31 de 1998 $677.000 

 Enero 31 a diciembre 31 de 1999 $779.000 
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 Enero 1º a diciembre 31 de 2000 $847.162 

 Enero 1º a diciembre 31 de 2001 $911.970 

 Enero 1º a diciembre 31 de 2002 $911.970 

 Enero 1º a noviembre 30 de 2003 $872.874 

 
Las costas en esta instancia corren a cargo de Fiduagraria S.A. vocera y 
administradora del PAR ISS, a quien se desata adversamente la alzada. Las 
agencias en derecho a favor de la actora se tasan en la suma de $1.300.000,oo. 

 

Frente a la viabilidad del recurso extraordinario de casación, definido se tiene 

por la jurisprudencia especializada que se da cuando se reúnen los siguientes 

supuestos: i) que se interponga en un proceso ordinario contra la sentencia 

de segunda instancia, salvo que se trate de la situación excepcional a que se 

refiere la llamada casación per saltum; ii) que la sentencia recurrida haya 

agraviado a la parte recurrente en el valor equivalente al interés económico 

para recurrir; y iii) que la interposición del recurso se efectúe 

oportunamente, esto es, dentro del término legal de los quince (15) días 

siguientes a la notificación del fallo atacado. 

 

También ha sido reiterativa la alta Corporación en advertir que el interés 

económico para recurrir en casación está determinado por el agravio que 

sufre el impugnante con la sentencia acusada que, tratándose del 

demandante, se traduce en el monto de las pretensiones denegadas por el 

veredicto que se intenta impugnar y, respecto del demandado, como en el 

caso a estudio, en la cuantía de las resoluciones que económicamente lo 

perjudiquen, en ambos supuestos, teniendo en cuenta la conformidad o 

inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado.  

 

Se circunscribe entonces, el interés económico de la pasiva, al valor de 

los aportes a pensión que debe abonar por los periodos omitidos o 

deficitariamente registrados en la historia laboral de la señora 

Marta Blandón, entre el 30 de diciembre de 1996 y el 30 de 

noviembre de 2003, teniendo en cuenta el salario establecido para cada 

anualidad, como se detalló en párrafos anteriores, conforme al fallo de 

segundo grado, el cual, según respuesta dada por Colpensiones ante el 

requerimiento efectuado por esta instancia (se anexa copia), arrojó, con 

corte al 27/03/24 $117.098.500,oo y al 30/04/24 

$118.395.100,oo, montos que no supera la cuantía exigida por el artículo 

86 del C. P. T. y de la S.S., esto es $156.000.000 (120 salarios mínimos 

legales mensuales vigentes para el 2024). 
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En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín Sala Tercera de 

Decisión Laboral, NO CONCEDE, para ante la Honorable Corte Suprema de 

Justicia Sala de Casación Laboral, el recurso de casación interpuesto por la 

Fiduagraria S.A., en calidad de vocera y administradora del PAR ISS. 

 

Lo resuelto se notifica mediante anotación en ESTADOS  

  

Los magistrados,  

 

LUZ AMPARO GÓMEZ ARISTIZÁBAL 

 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – 

SALA LABORAL - HACE CONSTAR  
 
Que la presente providencia se notificó por 
estados No.070 del 25 de abril de 2024 
 

consultable aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/161 
 


